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Administración Municipal

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

–––––––

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

––––

A  N  U  N  C  I  O

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, se hace
público para general conocimiento, que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 27 de agosto de 2015,
adoptó acuerdo inicial de aprobar el expediente de modificación de créditos 3/2015, que afecta al Presupuesto del Patronato
Municipal de Deportes, habiendo resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo.

Suplementos de Crédito, resumidos por capítulos:
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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Palencia, 22 de septiembre de 2015.- El Vicepresidente del Patronato Municipal de Deportes, Facundo Pelayo Trancho.

3773

 
El importe de los suplementos de créditos se financia: 

 

Remanente Tesorería para gastos Generales: 22.170,01 

 22.170,01 
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Los conceptos del presupuesto de ingreso afectados son: 

 

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 22.170,01 

  22.170,01 

 


